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"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Nofte del Perú".

"Año del Foril.clmlenb do h Sob€nnh Nsc¡onal'

ACUERDo DE COI{CEJO t{". 017 f2022-filPL.

Lambryequg 29 de Merzo de2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVIilCIAL DE I-AMBAYEQUE;

CON§OERANDO:

Que, & aflerdo a lo d¡spuesb en el Articulo 1940 de la

Constitución Politica del Perú rnodificada por la Ley N'27680 - Ley de Rehrma Conslifucional, en concordanc¡a con

el arüculo ll del Titrlo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municlpdidades, las Municipalidades

Proürrciales y DistÍHes son los órganG de Gobierno Locd y üenen aubnomia politica, econóÍüca y adminisiffiiva
en bs asunb6 de su coípeterEia.

Que, medianb Noh de Enüo N' 0sZmilvlCPtVOL, d Alcalde del

Cenfo Poblado de ÑaupeEl Telegrab, reibra la sol¡citud de donaión de 01 vehículo rnobcarsuera, p¿¡ra que sea

utlizado e los servicios que prests la Mun¡cipalidad de ftho Cento Poblado.

Que, med¡ante inhrne N" 6642021-CAST, el coordinador de la
Sub Gerencia de Logistica, informa sobre la realizacón de indagaión de nErcado a los proveedores , con ¡a
final¡dad de dar cumplimiento a la Directiva lnterna p a la confatación de bienes menores a 08UlT, para la
adquisición de 01 vehiculo mobcarguera solicitado com apoyo para la Mun¡cipalidad del CenEo Poblado de

NaupeEl Telegrab.

Que, mediante carta N' 0164/2022-MPL-SGP, el Sub Gerente de

uesb de la MPL, hace llegar la Certificaión de Gédib Presupuesbrio M 000000116 de Íef,ha 14.02.2022,

el ÍDnh de S/. '10 500.00 soles, con la que ev¡derEia la existencia del presupuesb. Del mismo modo, mediante

Carh N" 008G2022+,|PL-GAF el Crrente de Admin¡slrebn F¡nanciera de la MPL concluye que de euerdo a la
disponibitidad, la entidad puede eoyr con el rbnb csrt'ficado, §endo neceseio aprobar la sol¡citud, por b que

recom¡enda que el expedienb sea derivado d Concejo Muniipal para su debab y/o 4robaión.

Oue, nsfanb lntuime Legal N' 0732022ltlPL€AJ, el Gerenb de

Asesorla Juríd¡ca precisa que confurne a lo señdado €n d aüculo 66' de la LOM: 'La doneión o c€§ión de bienes

'.de la Municipel¡dad, se aprueba con d vob confufirE de los dos tsfcic dd número legal de reg¡dores que intsgran

tsffi

'el ConceF Municipaf. Asimisrno, el articulo 73' nunrrd 6.2 de la acobda noma, señala que es func¡Ón de la
Municipalidad, AdminisFar, organizar y ejecutar los pmgrdmas locales de asisb0cia, proEctiÓn y apoyo a la

poUación en riesgo, y otros que coadyuven al desaÍollo y bienestar de la población. En ese sentdo es de opinión

que el expedienb debe elevase al Pleno de Conceio para su evaluac¡Ón, de acuerdo a 16 aüibuoones

eslablecidas en el artjculo 9' de la ley N" 27972-Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, para la apmbaciÓn del apoyo

coÍespondiente.

Que, rEdiants Oficio N' 052022-lvlPL-SR, LA CO[llSlON DE

ADMINISTRACION ECOIIOMIA Y FlNAl,lZAS, inbgrada por los señores regído{e§: la Sra. Algusta Ercilia

Sorogastia Da¡nián, CPC. Lucio Aquino Zeña, Soc. l¡anuel Vidaure Yenén, en mérib a las razones antes

expueshs emiten dllarnen RECOMENDANDO: ¡) APRoBAR la solicitud de apoyo turmulada por el Alcalde del

ceño Poblado de Ñaup+El Telegrah, para la donritn de 01 vehiculo mobca.guefa, de confurmidad a los

inbÍnes técnicos y legales qrc obran el presente expedeíts, deb¡éndose aHue las acciones adminisfativas que

cofiespondan a las á,eas involucradas para el cumplirÉnb del Acuerdo que se emita, i¡) ADOPTAR las acciories

admin¡stdivas que corespondan a la &eas involucradas pta el cumplimienb del Acuerdo que se erÚts.
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linpiayxau,a! t¡lacl dthutana
27 de diciembre de 1820.

Calle Bolívar N' 400
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POR CUA}ITO:

ARICULO PR MERo: APROBAR, la solhitrd de 4op brmulada

por el Alcalde del Cento Poblado de ÑaupeEl Telegrafu, respecb a la ónaiÓn de 0'l vehiculo mobcaguefa para

que sea utilizado e los sefvicios que preste la Mun¡cipalidad de dicho Centro Poblado, de corbm¡dad a lo§ infoínes

Écnicos y legales que obran el preserb expediente.

ARíCULO SEGUT{Do: IXSPoNER, que a Úavés de la GerefEia

Administación, Economia y Finanza§, Sub Gerencia de Logísüca y las demás te6 competsnbs, se eftclÚen las

acciones adminisffiivas paa el cumplimienb del presenb acuerdo.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚITPLASE

gAl Ji

Estando a los fundamnb§ expuesbs y a lo nornado por los

articulos 9', 11', l7', 39", 41' de la Ley OrÉnica de Mun¡cipal¡dades N' n972, el Concep Municipal de

Lambayeque, en su sexh sesión od¡naria, redizeda de manera virtud, de fecha 28 de Mrzo del 2022, cwa l,Ca

es mpia de lo úahdo confurnr lo eredita el SecreBio C¡enerd inbNin¡enb, con el vob a fator de los seiorEs

regidores: José Anbnio Eneque Soraluz, Luz And¡a Zrmra Mqia Luis Aiberb Manc¡lla Suarez, Augusb Ercilia

Sorogastua Damián, Manuel V¡daune Yenen Manuel Vidaune Yenen, Roxana Medal¡ Silva Tones, José Jesus

Andrés AÉvalo Coronado, Em¡lio Siesquén lnoñán, Cahs Leonc¡o Mong\,e Navürete, Lucio Aquino Zeña, Mayra

Teresa de JesG VelezrEo Delgado, y Delia MarÍa Ganero S¡lveste, y con la ausencia en el vob del regidor

Carlos Amando lnga Bustañanb por presenta poblE¡G de conecliüdad, y la dispensa del tránite de lectura y

apmbaión del AcE
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